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Alemania

Se ha recibido de la Misión Permanente de Alemania la siguiente comunicación, de fecha 21 de
junio de 1995.

______________

Tengo el honor de transmitir la siguiente notificación de la República Federal de Alemania
hecha de conformidad con el párrafo 3 del artículo 1 y el párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre
los ADPIC:

"La República Federal de Alemania, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, confirma
que no aplicará el criterio de la fijación a que se hace referencia en el párrafo 1 b) del artículo 5 del
Convenio de Roma en lo concerniente a la protección de los productores de fonogramas."




